
Viernes 10 Je Diciembre. 1880.
Num. 158.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ABÏSRTBSGIJ.

tas leyes y las disposiciones gene
rales dfil Gobierno son ol^ñgalorias pa
ra cada Capital de provincu desde que 
se publiquen otlcialmonie en ella y 
cuatro dias de spues para los de nas 
pueblos de la misma provincia.

’{Leij de 3 de Noviembre de 183S.)

m« onatt

SE S U S C R I B E. \

E N !_OC=?CÑ O
ifmpre»<n, UtoiFrafi» y librería de D. AGUSTIN 

SSrveaü» 58 y K«ta^®n&.

en provincias.
Bn la» ppl»el|»ale» librería»*

IPR&GIÔ DE SUSCRIGION.

En Logroño — P»r un mes. 12. ps.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Enera-—Por un mes, 16. rs,—Por 
tres id, 44.—Por seis id. ,84.--Pop un 
año 150.

SE PDiBLICA TODOS LOS IDfAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

Mayo de 1868 para la ejecución 
de la ley de 19 de Julio de 1849, 
y que cese el actual Contraste 

,del Ayuntamiento, el cual, apar- 
PRFIIMCIA DEL CONSEJOraMismos te de su incompetóncia lefc«l, 
PRESlütNblA uu, oneroso á los intereses

¡Idel comercio y de la industria.
TA \ifnnQo V In 11 Dor SUS türifss desproporciona- SS. MM. el Re yD. Altó Ï lamente elevadas y por el exce- 

Reina Doña Maria Cristina (qjel 1 número de las veriScaciones

Córte sin novedad en su impor-l 1 propio tiempo S. M. el Rey
I ¡se ha enterado de las comunica

ciones que han mediado entre el 
su Ayuntamiento de Madrid, el Go

bierno de la provincia y esa Di-
I \ reccion general, de las cuales re

de! sulta que el Fiel Contraste, nom
brado con arreglo á la legisla- 

las Mercedes, y SS. AA. RR. l^s vigente, tomó posesión ante
’ T Kui Dn 11 el Gobernador en 20 de Agosto Infantas Doña Mana Isab 1, Do ^^^0 que no ha llegado

ña Malla da la Paz y Doña Mari» k fnnoipnar, por no haberle to- 
davía instalado el Ayuntamiento, 

Eulalia. I á pesar de loque determina la
Real órden de 21 de Enero de 
1868 y de la práctica aeguida en 
inH/is las demás provincias, fun- 

BlHlSmO DE FOMENTO. dándose en venir, dos siglos ha-
*" Iloe, ejerciendo por medio del

npxi OBDEN. Contraste municipal y en virl^Rexo OBDBri. pgiipe
Exemo. Sr.: He dado cuente boy compelen

á S. M. el Key (Q. D. G.) de la L Contrastes instituí-
instancia elevada por los ««P^ con el carácter asignado por 
sentantes del comercio de comes- reglamento, que
tibies y ultramarino» no consienten sistemas de pesas
tP que dispuestos al uso de lasN be condición provin-
nesas Y medidas del sistema mé- 0 í . , ,
trico ’según la» prescripciones, 
del Keal decreto de 14 de Febre-j

tante salud.

De igual beneficio gozan 
A. R. la serenísima señora 
faiita heredera doña María

nido á bien ordenar lo siguiente: I 
Primero. El Ingeniero Fiel

Contraste de esta provincia, don 
Miguel Robert, que tomó pose- 
sion de su cargo en SO de Agosto 
último, entrará inmediatamente | 
en el pleno ejercicio de sus fun
ciones, cesando en las suyas el 
Contraste municipal.

Segundo. Seentregaran á di
cho Fiel Contraste, bajo inventa
rio triplicado, cuyo original se 
remitirá á este Ministerio, con
servando aquel una copia y otra 
el Ayuntamiento, todos los tipos, 
obietos y enseres que de la per
tenencia de estas existan en po
der del Contraste actual y pue
dan servir para el mejor desem
peño de su destino. Se hara tam
bién cargo el Fiel Contraste, ba
jo recibo, de la colección com
pleta del sistema métrico, que al 
Ayuntamiento de esta capital re
mitió la Comisión permanente 
del ramo, á fio de que sirva de 
tipo paro la verificación de las 
pesasy medidas que le presenten 
los particulares ó corporaciones, 
y la conserve con el esmero que

medio de los delegados y agen
tes de su Antoridad, la inspec
ción que en la materia le compe
de, del propio modo que los Al
caldes de cada población ejerce- 
ránla polícia que lea corresponde.

Quinto. Luego que el Fiel 
¡Contraste esté instalado en la 
¡forma antedicha, el Gobernador, 
I por órdenes circuladas á los 
pueblos le la provincia, y el Al
calde de Madrid, por medio de 

¡los oportunos bandos, darán a 
¡conocer á los habitantes la insta- 
Ilación del nuevo Fiel Contraste, 
¡con objeto de que ,1a comproba
ción primitiva y la actnal de pe
sas, medidas y aparatos de pesas, 
tenga efecto en loi términos pre- 

¡ceptuados por el reglamento de 
27 de Mayo de 1868.

Sexto. Una vez cumplimen

requiere. , z, x <
Tercero. El Fiel Contraste 

quedará intalado en el local mis- 
mo en que se hallan establecidas 
las oficinas del actual, y deven
gará en la contratación los de
rechos fijados por el citado regla
mento, á cuyas prescripciones se 

! ha de atener estrictamente en to

tadas las prevenciones que ante
ceden, el Ayuntamiento podrá 
elevar las reclamaciones á que se 
crea con derecho, á fin de ins-, 

[ truir el expediente relativo al tí
tulo en que hasta el presente se 
apoya para ejercer el almatece- 
nazgo de la villa.

Lo que de Real órden comu
nico á V. E. para su conocimien
to y demás efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Diciembre 
de 1880.

LASALA.

I cial y local. do su servicio.
Cuarto De conformidad con 

las disposiciones vigentes, el Go
bernador ejercerá con todo rigor 
en esta capital y en los pueblos

En su vista, S. M. el Rey, oe 
,._i ..V.... -- .n iiri/pncia’ conformidad con el diclámen

en esta u»p.». , - - r--- 
'^‘’"ññarreglo ú Lo precep-| Consejo de este provincia, por si ó por

tpLtementó de 27 deijde lo propuesto por V. E., ha te

rndô I879,8oncnaucuu 
eî establee miento del Fiel Con- 
ei cbidu. 6 U nrficen-

tuado en el reglamentó U

8r. Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico^
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Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

I ¡cable que dicho mozo no tiene nec\S(-^ 
■ ¡dad de presentarse á ser filiado ni de-| 

0« msiruirsele espediente de prófugo 1
Vista uaa comucieacioo del Alcaide! 

do ibanjarres eo la que m.anifiesta se 
baila terminado el espediente de pró-t 

> Hgú instruido contra ePmozo Braulio I
Negares lerez, num no 2 del actual 
•eemplazo hasta el embargo v tasación 

jdebiene.^ se acordó encargara! Al- 
en «-espoimbilidaJ J
xVr ® niazo prófugo
148 y 150 articulosi

‘«y <íe reclutamiento.

aue enn fo r Iz. ” nianihesta 
esta;‘<’® Abril remitió á 
contra S m“ ' ®’I’®J'®nle instruido 
pni.r ® I’«™.ndo Arguea Es- 
el alistami^7'*j*° ®* "n™®™ 
e reemól y ’ í®'*® P*"
ti reemplazo actual, ' y por el une el Ayuntamiento oo le declara próf.i»o 
énbrv""' • ’“«nnba sido cita lo 
de jA""».*!®® <<®ier»i»« el art. 161 
tandil a! '^®®blaiaieBlo, nianifes- 
ando al propio tiempo que espera ins- 

mozo V?’ I”" P'®®**’®' ’®"8r« diebo 
i Xlí nombra ha sido in- 
e! «liniJÍ b"’ ” panuco eo
h T rí r, fl"® w
wdLX a * *®‘’ C®^P®«cil» es- 
Lzo 'L ®“"®u''®'’P®®‘® referido 
mozo, mas no obstante esto y consi
derando que dicho mozo noscLT - 
®‘«l»d<. « ingresar en Cja, ni perpal 

Xmr d P®»*® del‘8« residencia, 

«Mo iX'?®P‘®‘® •*«í‘«dí 
7de J .ni^ ««‘ermlua la circular de 
c,ai 1 ? ®® «I “Boletín 08-Icdl» de tres del corriente mes. 
fiarnera?!,"'"' de Solo de

I. • a I - ( que Cu‘A inveroiool
lencia de un hermano eo el Eiérciio , , . ''• producto de los bip-de la isla de Coba. En este acto exbij ’> P»Afe del X’

be la licencia y si bien aparece fecha- L RoiRero Fernandez vsi el em- 
da el la do Abril resulta de la misma¡ ‘Z O® ’"'eoderse á lo', fruto! de 

........... ‘ cbos bienes: ConsideraiTdo que los 

embarexceptuados do! 
v3mpM? contestar afirma tí-
*amente eo cuanto i este eslremo de 
la consulta y en ciiatto al primero que 
I dispuesto en los artícu
lo’ 148 y 150 de la ley de réélu t, 
miento; manifestándole no es obstá
culo para todo asto el que D. Nicolás 

solicitado la nulidad dul embargo y vents de bienes 
en una .nstaociaque dirigió á esta Co- mwo por hallarse yaSesuefta en 
acuerdo de lo del corriente.

El Alcalde de z^jamil manifiesta que 
ha dado cumplimiento al acuerdo to-! 
mado por esta Comisión tu 
del corriente y empezado á ios 
espediente de prófugo contra el mozo, 
Ramon Martínez Soto número 51 del ¡ 
sorteo de este ano y atendidas las ra
zones espuestas por el padre leba con
cedido el plato de tres meses rara ius- 

^Jé/cito
1 A l V!® Se acordó ordenar 

al Alcalue que pasado este término v 
SI no existe la justificación se continúe 
el procedimiento con arreglo á la ley.

vaiuc uc jjuuiiuuia que no reside instancia de Bautista So-í
aquel pueblo el mozo Aquilino Municha í ímaM? Pradillo,
Galdeano quinto por el cupo de Aba ¡ su hijo Cándido So-
yi.ny.. _ ''«po bo ADd- ludga fitíld R1 vs 0úmero h dei aetna 1

a la ^reemplazo y que debe Sv. dvouu^uu 
la recluta se encuentra en la República 
Argentina habiéndose presentado al 

I Cónsul de Buenos Aires, no pudieodo
«V j vvuuuua suusisienie ta misma, ísunÉpa l^alía do recursos y
.excepción, „ acordó rnaoileslar al

Sesión de 22 de Julio de 1880.1
(Coijtinuacion) 

el espediente, justificativo, se -oiorJó 
declarar exceptuado à dicho mozo y 
que pasara á situación de reserva sien
do alta en el servicio aclivo’el núme
ro 50 Fermin Maarrique Pipaoo.

1879.

Número 32. Constatcio Angel Ga
lilea Bermejo. Pendiente de justificar 
la existencia de un hermano eo el 
Ejército de Cuba Recibido el certifi
cado y visto el espediente justificativo 
se acordó declarar exceptuado á dicho 
mozo pasando á situación de reserva y 
siendo alta en activo el número 45 
Isidoro Hernández Pitillas. j

Tudelillfl. I

Número 5. Norberto Perez Revuel-j I 
ta. Sufriendo en el presidio de Valen-í 
cia la pena de diez años y un dia del \ 
prisión mayor. Reconocido'ante aque
lla Comisión provincial el dia 15 del
corriente, fué declarado útil. Visto el 
artículo 97, regla 2.‘ y «I 98 de la 
ley de reflutumieolo, se acordó pasar 
á la Caja el testimonio de cotdeoa de 
dicho mozo y solicitar la baja del su
plente Felipe Fernandez Saenz numero 
6 que pasa à la recluía disponible.

1878.
Canillas.

Número 1. Manuel María Loza 
Castro. Pendiente de justificar la ex:s-

que 1« fué concedida a! hermano él 
S3 de Marzo por haber cumplido el 
tiempo de su empeño: Visto la regía 
H det art. 93 y los artículos 114 y 
425 de la ley de reclutamiento, s!j 
acordo no haber lugar à ia excepcíoo 
alegada y que el mozo fuese alta defi
nitiva en el servicio activo.

1177.

Haro.
Número 65. Francisco Campo Rius 

bufriendo condena en el presidio de 
Zaragozí. Reconocido ante aquella co
misión provincial el dia 13 del co
rriente fué declarado inútil.

Resultando de comunicación del se
ñor Juez de primera instancia de Es
tella que el mozo Eleuterio Rodrigo 
Moreno numero 5 del alistamiento de 
Arnedo para el reemplazo actual se 
encuentra estinguiendo su condena en

Burgos, se acordó rogar 
^1 IfObernador se sirva solicitar que 
61 referido mozo sea medido y recono
cido ante la Comisión de aquella nro- 
TiDcia.

Resultando de comunicación del Al-
<í«e.no resideen

diano, se acordo manifestario así 
Comisiou provincial de Vizcaya.

Aparecieodoque elmozoHiginio Mar
tínez üsua números del sorteodeOllauri 
en el reemplazo de 1878 fué exceptúa-- ■ 
do y continua subsistente la misma J

que se pubîicô eo i

dicho objeto, se aco.-dó oonoederU el UMnii.i
plazo de seis ijieses. I íjaiea se opone á la ileclara-

Ul aír"'“'"fc™’''» «ú I’ CsR de heredad ««eb»
Madrid el mozo Ambrosio Armas Pe H--- ■ “ '""’'’"dose en nue las linrra.

! Ó7r.d“r« "1 “o “’«Btél 
I para el reemplazo actual, habiendo si

¡viucirt el día primero del presente mzic 
se acordo ordenar al Alcalde suspenda 
lUXs d"r ‘I® P'*''"’® '•«é"’*® sin

A í'''?®”®''*’ Praclic idas.
A Virtud de comunicación del Ft 

®\.«®'’-n..dor CAn de’ 
Madrid se acordo remitirle ceriifip;. i 
Clon referente al .'mozo Eugenio Velaz I 
Maro M*íl ““P® <‘®

i«67 y en la i

Ínupdpn\7.“"""'^T *3’ tierraspueden extraerse de otras fincas que se 

Mdn r terrenos del Es-
dos cÚcsiTi^\T” h denomina
dos Cuesta de Munilla. En visia de bü 

™®.»‘fe^tadas por el Sr. LaMa- 
lacLÍ ? «‘^“^cion topográfica con re- 
Mcmn a la carretera, parece lo

I conveniente se adoptase su última in- 

I Estado no hacer desembolso alguno por 
la piacion de! lerreoo « iïT 

Irasporte sería de algo
X h 11®’ condiciones
moto i <1® “^‘erial
se carretera,
cio del que se intenta ocupar y sobre 
lodo se evitarían otros ¡ncónveu.X 
llVSrH «ree que ta- 
fíL ? , ‘mproducliva una 
tierra de buenas condiciones produclo- 

l08 Sres. Oficiales de
actuado en las operaclonM Munifla es completdmeote erial El de-
en Caja de los XoVXl Î P'’ «®®®^»6íod, iomediaU ála X
plazo y que ha quedado safi?fechaT¡ mnv*'^’ J’ndaole con el Cementerio y 
comportamiejítoqui^han observado perfuS'áí 1® P®^¡®oion, traerá 

Remitida á informe h roM 11 la salud publica, por que
producida por D Gnillprm encharcarse y corremperse lasemo.d. «leri’?’.'®® cuando se^ procu- 
providencia de uñ iS r®?' **«.'« P.® ”® Pe»elren, como dice el se
en ^ue el Alcalde lorandendTsa'lH? ’“* Biscurreo por
cer la multa de 44 naca» ®o a salisfa-I |el barranco llamado de Ovon Onf. del ganado, se acordó evacu^a^eTr^^^ Idesgraciudarnente en el trascurso da 

me en los siguientes téímín^ r’’” Ir a -“u® enceodido dos gue- 
suílando que el 26 da mioe»- Re-1 civiles y que el puente de esti
pasado el Alcalde oublicTV^'h^’^T| ¡“^^’.^^c.^ns’deradojde suajaím- 
prohibiendo que íos^aamdnq bando! Ipor»anci8, habiéndose fortificado la 
à la distancia de cincu^ que apoya en la margen iz!
los plantados de viñaT p LX h? 2o
daños que en dicha época puedéXM cí^a^íll Ti' '' ®qneRa
sionarse, ea la cual H •; i Tu r Proveerse l«s fulu-
el primer eshdo ,(« nácimi-ntov I ‘’® f“®'” «’»■'
rrollo: Rosullando qu?i| ??? 1' h.nÍ ? ysicnilo e.^ta población 
®o SiuteÆ :xt

que de su propiedad nir??'"®’ ®"® ! 1?'^’ ''^“"^"Ld de forliBcar rl piien- 
úv. prec«*.o?d, «te Z’i,® ®? ET." i“ 1« Œ- 
dos de viña, hech-^ auo%P ! I ‘® ^’«coDslrHido, v
losado por el denunciado pn ® ledas luces eviden-

- celebrado ai efecto-toTHmediairifn^ de dejar tan in-
-I derando que, el hecho mmívAT yonsi- mediata uoa escavacion desde la cual 

n«i.rb .1.» J®®»»vo de la de-| pudiera ofenderse á las centinela? ó 
guardias de dicho puente y á !a X 

|f“® población. Por estas consideracio- 
la Comisión no cree de necesidad la 
Ocupación de la heredad de que se tra
ía y opina sería mas conveniente el 
que se exlragesen los materales del te
rreno mcullo llamado Cuesta de Mu-

reserva exiraordmaria de 1874 en h 
cual consta ana rpHimJx ........   . ,ícual consta que redimió 
uaetalico. su suâx-te á

Pnk ^^"¡^"æacîones del Excrao sefior
Sr ’s h"' ““ P'’“
wiilarSt ^.. tie Saíidad
Militar de este distrito, se acordó infor
mar que a esta Comisión nada consta’

iitístd, a Id, disposiciones de policía ni- 
£ Hilministraliva se
previa |“' ’± i»P»meodo
previa de corrección las multas bacila 
CUM hS do

unX‘‘®d'iT

I 7’ Autoridad compe- 
S'»S e¿e se la'""'" r *'* ««b®

UU ueu
Iruir) j ül ueounci-ido

ser destinado á

En vista de lo espuesto por el Avun- 
I amiento de Bribas referente á «ue se lie conceda el plazo de dos años para 
exliQguir su débito procedente de! cu- 
d dí7ft77 anteriores

al de 1877-/8: Atendiendo á que el 
Plazo de dos años es precisamente el 

poi la Diputación, puesto que solo han 
trascurrido otros dos desde que empe
zaron a regir y dicho pueblo ha paga
do la mayor parle de lo que le ha co 

«7=’« xí

en los s)-¡ ¡do advirtiendo que no son mil nueve- 
cíenlas setenta y seis pesetas las que 
«iJeudasiiiO dos mil nuovecieulas 'r‘s

gobre«nrÍ “ ‘’I «’P’dicnle
' propiacioo de un terreno para aprovechar los œaleriales eo fuiXf e!

netera de primer orden de Soria á Lo- 
g unu que se ha hecho necesario por la

no Ebro, se acordó informar t u lu. ’ 
Wedcl?""'"'"®’- ® IngenieroI 
recrié, ,le uï'T «leb di- —«mu .ms mu nuo»««ic„|.

‘’rraplen los tome el con- í
uansia da una heredad de tierra Man Li a ' . — ““ «k’cwiu contra

y.. I..,. *...,:s-si|Xi' íhüKjráX'r:

L instancia de D. Manuel
I T’aprefflio contra
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acordó comunicar al Ayunlamienlo da 
Alberite para que satis^ga a! Comi
sionado los cuarenta dias de dietas 
qu» con tanta justicia reclama y en 
caso de negarse rpic se haga efectivo 
el pago p. r la via d/í apremio.

Conforme con lo propuesto por la 
Sección (.le Conlíbilidad, se «cordó 
anunciar pira c! din ‘2(1 del próximo 
mes de Ag sto á las doce de la ma
ñana la stibítsla para el servicio de 
bagiges

í\ virtud de comunicación de! J. fe 
del Depósito de bandera y embarque 
para Litramar en Santander,se acordó 
girar contra el mi^rco la cantidad de 
ciento treinta y ocho pesetas importe 
de las eslBonias causadas en el Hospi
tal provincial por el soldado Domingo 
Rodríguez Salgado, con deduccioo del 
quebranto de giro.

E» vis!» de la contestación dada 
pói; D. Malins Lopez Canoa virtud del 
acuerdo tomado por la Diputación en 
tres de Junio último, se acordó que se 
prfguUc el Ayunlsmictilo de San Vi
cente ’de Is .Sonsierra si cofresponde à 
dicha Eorp r«*ciün el crédito do seismit 

■Cuatrocienins setenta y ocho pesetas 
ochenta y nurve céntimos procedentes 
de la liquidación da obras ejecutadas 
en 1« carretera de la Venta de la E.v- 
trella á la Estación del ferro-carril de 
San Aseosio.

Examinada el acta de señalamieuto 
de pasos de servidumbre en la carre
tera de Alesancoal alto de Valpierre pri
mer trozo, se acordó aprobar a y or
denar al Sr. Ingeniero Jefe proceda á 
ejecutar por adraioistrícioo las obras 
niecesarias para poner en estado via
ble dichos pasos de servidumbre por 
los puntos convenidos en el acta, abo
nándose dichos gastos por iguales par
les entre la Diputación y el Ayunta
miento de AIcsanco en la forma que se 
ha construido la carretera.

Atendiendo à las indicaciones he
chas por el Alcalde de Matute, se 
acordó recordar a! Sr. Ingeniero J( f« 
de las carreteras provinciales el que se 
le comunicó para que procediese á 
formar un proyecto de la carretera 
que el Ayuntamiento de! citado pueblo 
pretende construir para poner aquella 
localidad en comunicación con la ca
rretera de Lerma a la Venia de la Es
trella.

Debiendo recibirse la.i obras de aco
pios para la conservación de las carre
teras provinciales de Aldeauueva á 
Rincon de Solo, de Cerera à la Venta 
de Rufino, de Horligosa á Villanueva 
y de Navarrele al Barrancode R((yo,se 
acordó nombrar para que asistan á la 
recepción respectivamente à los sefio- 
res Diputados: D. Telesforo Ruiz de 
Bucesla, D. Juan Fernandez, Ricar
do López Montenegro y D. Cipriano 
Feruandex Razan.

Examinado un presupuesto adiccio- 
nal al de conservación de la carretera 
de Corcra á la Venia de Rufino, im-

j pesetas ciocucnta y sie’e céntimos, se ‘ 
¡acordó aprobarlas y que pasen á la 
I Sección de Contabilidad á los cporlii-’ 

no» efectos aú coœo declarar al con-:’ 
liíüista D. Anselmo Orliz desligado del j 
contrato por haber cumplido fielmente j 
con sus estipuUciones, cocnunicáudolo [

I
al Sr. Jefe Económico de la provincial 
i fin de que le sea devuelta la fianza 
que tiene prestada )

Exaroinadas las relaciones de gastos I
priginadts doraole U 1y se inan»
del mes de la fecha en el vivero pen I
vineial de Varea, se acordó aprobadas 
y pasarla» á 1« Sección de Conlabili-/ 

rxrfra Íí> pii/l «/»r»»nn 1a« evirnolnn*dad pan la redacción de los extractos
que han de publicarse tu el «Beletin 
Oficial,»

Eliminada la cuenta de gastos 
causados en la conservación del Hos
pital provio. ial y asilo de aneJan-js du
rant' c! ’J ' semestre de 1879-80, so 
acordó aprobarla y pasarla à la Sec- 
cioü de Contabilidad para los efectos 
del pago y redacción del exlroclo que 
ha de publicarse en el aBolelin Ofi
cial »

Eiaminsdft otra cuenU de gastos 
causadas eu varias rvparaciones de ial 
Casa da Beneficencia, se scordó igHSl- 
inenltí aprobarla y pasarla á Ais iguales 
efectoí á la Sección ‘b* Contabilidadad. j

En Vista de comunica Jones de! .Ar-| 
quileclo provincial parlicipíndo que el i 
Albañil D. Francisco Sanch-z hs lef-¡ 
minado los blanqueos generaies á La caí t 
de ti díí Es dependencias int-'iiorss de 
la Casa 1» BcneÜccncin y de la s<na-i 
da con ?! número 1 de la Phxu-ladúl 
SsD Rí.tdoine en que se hHU estable-| 
cida uuft S íccio» d ' acojidos, acor-í 
dó que se pague á 1). Francisco S»n- 
ch.-z con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto las doscientas 
selentí y cinco p'-.solas en que so esli- 
pularon dichos bl«nqueo.s. ¡

Vista uns insUncia de María y Bat-| 
tasar Herrero y L^ Cruz huérfooos, 
naturales y residentes en Alfaro y lo 
informado por d Alcalde de xqnslla 
ciudad, se ícordó concederles ¡a ad
misión deíinitiv» en la Gssa de Bene
ficencia.

A instancia de Bernardina Rasabe 
viuda, vecina de Etcaray y vusio el io- 
fui'mo del Alcahtí de aquella Viña, 
se acordó admitir en la Casa de Bene- 
ficfííicla á la niña huérfao» Romana 
Grandmoniagne y Arreguiaieta de la 
esponenle y de seis «dos de edad*

Continuará.

■ La zea no y Saez José, 
¡.Mecela y Allende Salazar Fraocisco 
í J*7i*r
lOiart* y Cárcamo Gregorio. 
íR’hafl^chi y Gircia Juan:
* Rivera y Ruiz de FaUcios Seb»8tí»n.
fSícz y AgUído Nicanor.
Berraoodo y Raquero Romualdo.

■ Por haber /nadado de domicilio 
Vivanco Y Bustamante Benito Marta. 
Cajilla y Gomez hVrnando.
Garcia y Gato Anastasio.
López Garcia y Caballero Fio, 
Reiz del Castillo Daniel

*Monlurus y Giáll?rza Miguel.
fkro 1.* üc Diciembre de 1880.— 

El Alcalde, hidalccio Angujano.

SECCION 12. OLLAÜttl.

//an adquirido derecho. 
Per Pagarla Cuota.

Aquilio Caula, For«eno. 
Bodegis Gonzalez, Julian. 
C ulpo» Bartolomé, Francisco. 
Gxlarreta Hueso, Criitubal. 
Lumbreras Garcií, Justo.

00

o

s

ce

CENSO ELECTORAL.

SECCION 1 HARO

Anotaciones de sita v baja del c''n- 
S9 eb'Ctoral hechas’ en e^^te año en di-i 
(4ia Sección y con arreglo à lo dispu"® 
to en el srticuFo 54 de h Lev que han 1
de servir’para la li'tima rrclificacíon
de las lisias electoralej para DiputadosI orlante cuatrocientas cincuenta y sie

te peídas cuarenta y 1res céntimos: 
Vistas las razones que se exponen la 
memoria presentada por el br. Ingenie
ro, se acordó aprobar el referido pre
supuesto adicciooal.

Examinadas una certificación de las 
obraá ejecutadas en el mes de Marzo 
en la coáservacion de la carretera de 
Oaro ai confín de la proviocia de Ala
va, importante mil cualrocieotas doce 
pesetas cuarenta y 1res céutimos y laj 
liquidaciou final de las mismas obrasj 
en la cual resulta a favor del contra-l ------ . • » । i
lista un saldo de trescientas veintidós¡ Izaguirre y Berr*izwal Jo^e.

à Corles.
{ALTAS.

jVinçuna. 
BAJAS.

F^or haber fallecido.

Acha y Cirmendi Eladio.
Abaigar y Munida Felipe.
Duaso y Viuuales Rjimon.
Fernán jez y Apeslsgui Manuel,

IGoíjZíiIú y Castillo Feliciano

LumbrerasMendozs, Manuel.
Larrea Martínez, Bern.ofdiño.
Martinez l’oslavitale. Wenceslao.
Orive Momed.^^aKO, ‘Silvestre.
Ruiz Gepegni, Justo.
Ruiz Gopegui, Juan Manuel.
Rodrignez Davslillo, Valentin.
Ruiz y Ruiz. Hipólito.
Ruiz GobííDle.s, Ricardo.
Vüfetos» y Cautas, Antonio.

F/ttu perdid» el dertcáo.

Por no Pagar la Cuota*

Ruiz Gopcgiii, Lucas.
Azcorre Martiuez, Vicente.
Caula Vínlo.sa. Pe ro.

Pon HABER Fallecido. ,

Cormera Ventos*, Timeleo.
Lop z Osaba, Doneingo.
V ¡jarra G «rete, A adres.

Por haber variadó de vecindad.
Alejandro Berraondo, Celestino.
Rio y Vider, Angel.
' Ollnnri l de Diciembre de 1880 =» 
El Alca', le, Tmiolcu xMartiucA. El Se
cretario, BenighO Perez
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DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE 

ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la re
gla SO de la Real órdeo de 10 de 
Agosto de 1858, reformada por la de 
4 de Mayo de 1875 y demas disposi
ciones vigentes,-han de proveerse por 
traslación las escuela» que resultan 
▼acantea en los pueblos que à conti
nuación se expresan, 

provincia de ZARAGOZA.
De niños.

Dotación 
anual.

Píí. Cent.

poral. ...... 
Latre, Sieso de Jaca, Vllé y

fiaros* Hnérlalo y Casta- 
llazo.. ..........................  

Fragiual y Lastiesas.. . .
De párvulos.

Ausó..........................................
Ds niñas,

Alcolea de Cinca:
Naval.
Hecho. *.....................................
Castejon de Monegros. . •
Boran,.....................................
San Juan. . ,

275

250
175

625

550
550
550
550
416

. 416

PROVINCIA DE SORIA.

»» 
» » 
75 
75

Belmonte (4.“ parte del suel
do por retribuciones) . . 840

Garra pinillos; Zaragoza) idem 
idem.

»»

De ninos.

San Leonardo. . .
Huérteles......................

. 750

K

Peûaflor id. id. 
Hiedes id. id. . 
Bijuesca id. id.

; 825 
. 825 
. 755 
. 750

> »
» »

Parácuellos de Giloca id. id* 745
»»

EXPOSICION,
Dôlacion dç los espositores pre
miados en la Eæposicion pro
vincial Logroñesa de 18S0, 
con expresión de los ob
jetos que han motivado 

la recompensa.
PREMIADOS CON DIPLOMA DE SEGUNDA CLASE.

I

Ciuco-Olivas. id. id. , 
Embid de Ariia id. id. 
Agon ,id. id..................... 
Oseja id: id........................ 
Purroy id. id..................... 
Huesca id. id...................  
Poxuel de Ariza id. id. . 
Valmadrid. id. id. . . 
Herrera (sustitución) id.

Ds niñas, 
Fuendejalon id. id. . . 
Nicébalos id. id. . . . 
Novibas. id. id. . . . 
Tortalba de Ribota id. id 
El Frago id. id. . . . 
Cinco-Olivas id. id. . . 
Cubel id. id. . ... 
Miedes id. id. . . .

. 625

. 625
. 585
. 420
. 480
. 395
. 395
. 350

id. 500

»>

» »
»»

• »
K »

Talvaila....................................
Alcoba de la Torre, Nolay

y Valdelagua..................  
Fuentegelmes..........................  
Carrascosa de Arriba. . . 
Jodra de Cárdos, Porlelár-

bol y Ventosa de Fuente-
pinilia. . . . 

Valderrueda. . . 
Pinilla de Caraduena 
Casillas. . . . 
Perdices. • . .

500
455

375
350
300

»»
»»
»»

»•
»»

550 
510 
500
500 
442 
417 
417 
416

>»

5«

PROVINCIA DE LOGROÑO.
De niños,

Canales. . , . . .
Villanaediana (sustitución), 
Alcanadre id......................

Ds párvulos.

. 825
. 41!
. 412

»»
50
50

Alfaro........................................ 1575
Cervera del rio Alhama. . .1575 

/nesmpletas de améos sexos.

)) •

B»

Quintanilla de Nuño-Pedro, 
Reboliosa de Pedro y Vi

llalba.........................  .
Valdeanzuelo. .....

Ds niñas,
Valdeavellano de Tera.. .

PROYINCIA DETERüEl 
De niños

. 250

. 210

. 200
. 175
. 145

125
100

550

Teruel (Casa pr-ívincial de 
Beneficencia.) . .

Oboo..............................

• » 
»> 
»» 
»»

»>

(Continuación.)

263,—Don Cipriano Mendí López— 
Santo Domingo.—Trigo y cebada.

264. Don Anselmo Royo.—Agon- 
cil¡o.«=»Trigo.

265.—Don Toribio Tuesta Casi.— 
Logroño.—Avena.

266.—Don Antonio de Vicente.— 
Granon.—Cebada.

Clase 18.

267,—Don Clemente Ramírez 
Med rano-Habas.
, 268.—Don Antonio Rueda Muñoz ~ 
Anguiano =Habas.
, 269.—Don Ildefonso.-Anguiano.-- 
Arbejos.

Glasé 19.

Sotes ^Ndgera.
—Cebollas, °

Grupo «/-Clase 23.

Dou MatíasLanzagorta.__ Lo
groño.—Velas y cerillas.

272 =Excmo. Sr. Marqués du Mu- 
meta.—Logroño.—Miel.

Clase 3-3.

287.—Don Is’doro Barona.__  
Logroño.=Curtido8 de diferentes 

c» ases,
diU.®®’víí”” Martinez lía-
cerro ^ll^nueva de Cameros.__Be-

Dicastillo.- banto Domingo.—Curtidos.

Clase 34.
290.—Don Martin Estéban López —

I Atilano Ochoa,=Logroño.-—Calzado

SECCION CUARTA.
Grupo 9.*—Clase 36.

3192.=Don Juan Francisco de la Cá
mara.—Logroño.—Colección de flores 
y plantas de adornos.

Clase 37:
_\293. —Don Isidoro Barona — Logro- 
ño.=Pimíentos. °
T ---- Gregorio Vigaera.— 
Logroño.=Repo líos.

Se continuará.

JüZGADOSMüNICIPALES

Navarrete.

Santa Lucia de Ocon 
Leza de rio Leza.
Turruncun. . .
Gimilco. . . .
Galbàrruli. . .
Arrúbal. . . .
Perolasco. . , 
Daroca....................
Pinillos. . . ;
Cuzcurritilla. . .
Ollora......................

. 487 

. 401 

. S95 

. 323 

. 396 

. 267 
. 254 
. 250 
. 250 
. 250 
. 250

50
25

» »
»»
»»
>»
» »

B»

PReViNClA DB HUERCA. 
Di niños.

Albalate de Cinca.
Alcolea de Cinca..
Naval.......................
Borran.. . . , 
Jasa. ’. . . .
Laspuña. . . .
Pantincosa. . . 
Rasai. ....
Perallilla. 1. : .
Binné.......................
Belver (sustitución).
Montuesa (sustilucio 

poral. . . .
Sabayes. . . . 
Araguas del Solano.

. . 825

. . 825

. . 825

. . 625

. , 625

. . 625

. . 625

. . 576

. . 537

. . 42b

. . 412
tem- 
. . 400 
. . 322

Aratores, Bergua y Asin de 
Broto.....................

. 300

Puydecinca (sustitución tem-
27B

»»
»»

)>>

»• 
25 
50 
J»») 
50

• B
50
»»

"asielnon......................
lonforte. . . . ,
Abejuela. . . , .
forre de Arcas. . .
lordon.........................  
forças...........................  
íscorihuela. . . . 
Caslelseras (sustitución. 
Lidon.............................  
Billo........................
Rudilla,. . . , . 
La Rambla. • . .
Villalba aba . .
Villalba de los iMo^a’les

.1575 

. 725 
. 625 
. 625 
. 625 
. 625 
. 625 
. 65.5 
' 500 
. 412 
. 375 
. 375 
. 312

B •

»»
»B
»»

50 
»»

Clase 25.

273 ==Don José Rodriguez Paterna. 
•““®8’’oS®-~Gallina8 y pavo real.

274. —Don Felipe Saenz 
« edroso. Chorizos.

275. — Don IMatiaa Saenz 
ño.—Gallinas.

276.=Don Leonardo Viar 
fío. ^Gallinas.

Grupo 7/ -Clasü

Perez.=ï:

= Logro- 

=Logro-

28.

Jaganla (barrio de Parras 
de Ca-íléllote. . . < .

De niñas.
La Pueb'a de Valverde.
Aguilar.
Escorihuela.......................
Jaganta (barrio de Parras 

de Castellote. . . . .

275
275
250

» »
»»
> »

350-^».

550
412
335

106

50
50

50 
losAdemas del sueldo asignado, 

maestros disfrutarán casa y ’ 
tribuciones de los niños que Jpue- 
dan pagarlas, escepto en las que han 
de sustiluirsp que la casa será habita
da por los piefesores sustituidos, si 
así lo desean.

re-

Lns apiranles á estas escuelas que 
reunan los requisitos prevenidos en 
la citada legislación, dirijirán sus ins
tancias documentada.*» en debida forma 
al Sr. Presidente de la Junta provin
cial de Instrucción pública respectiva 
dentro del término de treinta dias á 
contar deí>de el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial de la misma.

Zaragoza 1.® de Diciembre de 1880, 
El Vice^Reclor, Clemente 

ibarra.

277.—-Don Eladio Delgado Perez.= 
Logroño —Cordel de plantar viñas y 
soga enteriza.

278 . Doña Luisa Gessner.—Loero- 
ño.—Pantalla.

279 .- Sres. Saizy Flores.— Búrgos.
Camisas j calzoncillos.

Grupo 8.*-Clasb 29.

286 .—Ayuntamiento de (Poyales ) 
Lanas en rama

Clase 31.

281.—Don Matías Fernandez.—Mu- 
nilla.—Cortes de pantalon y paños de 
diferentes dibujos.

282. — Don Pedro Saenz Diez.—To
rrecilla de Cameros.---- Muestras de 
paños.

DodJosó Maria Lerena, Juez Munici
pal de esta villa de Navarrete.

4 saber: Que^de la pertenencia 
de Prudencio Infante de esta vecindad 
y para pago de las responsabilidades 
pecunarias que se le han impuesto en 
causa criminal,se sacan á publica 
basta las fincas sigui^‘ntcs: 
Una heredad viña de f caber 

siete cAlemioes en el tér
mino de h mera, lindante 
oriente el regadío, Poníeü- 
le camino,mediodía el se
ñor Conde de Rodezno y 
Norte José Bañares,retasa
da en...........................

Otra heredad secana en' eí 
término dePlanillo lindan
te Oriente Santiago Pardo 
Poniente un «eco Medio
día Joié Fernández y 
Norte Jorge Zabala retasa
da,en. ....................

Otra heredad viña joven* dé 
cinco celemines en Viz
caíno lindante oriente re
gadío Poniente vecinos dq 
Hornos Mediodía ídem

. Norte Modesto Muresa re- 
tasida en...........................•

Medía casa en la Calle del 
Horno lindante Oriente 
Prudencio Lerena Poniente 
Concepcion tíleoia Medio
día Leonardo Loza Norte 
Calle del Horno retesada

8U-

70 B»

9 »»

12 50

Clase 32.
283.—Don Eladio Delgado Perez.— j 

Brida con cordon seda.
284 —Don Guillermo Marín Nesta-

285.—Don Eugenio Puiz =L»gro- I 
ño.—LeviXa inglesa, ■
if Doña Elisa Valle é Iñiguez.— 
Muñeca con trage. ° ’ i

............................. 55 »>
Pf”®"»’ qoe deseen ¡nteresarsó 

en la subasta pueden concurrir á la 
sala Audiencia de este Juzgado el dia 
veinte y cuatro de Diciembre próximo 
y hora de las once de la mañuna. 
... . ® ^^varrete á primero de 
Biciembre de mil ochocientos ochen-

®Lerena.s=Por su manda
do, Florencio Nestares.

Imprenla y Lit. de A. Orloneda.
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